
ut, 23 moro del 2017 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE HACIENDA COCHASQUIC.A.EN LIQUIDACION: 

De má corscencores- 
En cumplimiento disposiciones contemplacas en a Ley de Compañls, us toiamentos y resolución No. 
321430014, cimpeme presentar a los señores Acconits da HACIENDA COCHASQUI CA. EL 
QUIDACIÓN, linfoma corespandante al esutado dela rv delas operaciones dela Compañía 
aasgordnto ato 216, conectando los sgulenas aspectos buios 

1 Mecante comunicación efectuada por el Dr. Vis Hugo Damián en cala de queso e empresa y cagacon de nomtramient, la Aancones cono Comesro dela emprera ls vorgo eran a par 0 
nod ul del año 2015 haa a proent locha. 
2- En cumpimiento de ms funcones como Comisario de compañía HACIENDA COCHASQUI CA, me 

perno nomas asus accent suert: 
24 Opinión sobre el cumplmiento, por pate delos administradores, de normas legales, estatutarias 

vusolamentaas, así como delas rsoluciones de la Juia General y el Directorio a uo del 
sano; 

211. Cono es de conocimiento de la Junta Ganeal la Supeindenca de Compañías mecano 
Resolución masa No. SOV-RQORASOSD-14:3573 de fecha 15 do oca del 2014, inserta en 
'lRogvo Mercan dl canin Qu, la misa fecha, deci dovelas ars compañías erro 
los a ía compañía HACIENDA COCHASQUI CA, por encontar incua en 1 causal de 
ola pevisia el numeral de aculo36 dl Ley de Compañias. 

212. La compañía durato a ao 2016 lo arca po lr. Victor Hugo Damián Aucancelo, quen 
e nombrado por la Superintundoncia da Compañías ara al mencionado cago, cotorme a. 

veia de los arc de la emprea, que ha sido otgado median lación o. SCVSRO- 
DRASO-SO-2015-101, emi pora Abg. Mayra Reyes Tandao, de fcha 23 de maya dl 2015, 
inca en l Regis Mercal de Quo, da vento y cinco de ju del año 2015, que sue vent 
asa apresar fc, El Aquador se encuenta ejrin sus funciones de foma acva y en 
Campino de que dispo l rulo 387 del Ley de Compañias 

213. Dela scumentación requerida: tos socials, cotatidadivntao y tos isrumantes omo 
toilet
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- La empresa urnt lo 2016 novo acvidades comerlo, el en inmueble d propiedad 
de HACIENDA COCHASQUIC A, n Liuéacin, e ncuenta cesado sn operación un, 
on custodia del save quidador dede el ño 2015, enfocando sus asus en el cumplir 

de o dispuesto enel alo 3 de aL d Compañias 

  

- El lqidor e encierra rprsertando judia y extajudiimente ala empres, por los 
versos actos efecuados, qe constan an os dacumentos del av dea emprsa 

- El Adninatador des compeñía ha ejecutado los acto propio del pocas de Inuiacion, a 
cancelado pastos pendnts d pago, y ha cumplito con as oliacinas ate a autoridades 
pa 

- Dela revsión de o bos socias, vorca que estos se ancuenirantgalmntealaborados 
y actualizados demós qu costn ens rs de ctas yde expedientes ls junta generals 

de acosta agudas con fechas 16 de marzo, 0 de junio y 23 de sepiembre de 2015, 
cada una respaldada por su conocatra, ls documentos habiles tratados el eje de 
las rsluiones aopladas en Junta General de Acconsta an sido cumplas a atracción 
por parte del quad 

- Se cbsrva qu del iuicador ha emi comunicacioos aa Itndencia de Compañias y ésta 
tambén aha hcho lega gunas ofis para que ita y prporsane documentación, todos 
sos entr dl proceso nomal da Kquacin con lo que se cbxarva l cumplimiento dels 
posi de lay de Compañías. 

Comentario sobe los prucediientos de conto intemo de a compañis; . opinión respeto 3 
las sitas presentadas en los etados Innciro y su coecondenca con a restradas sn 
Jos bros de conbblidd; y. lóntos hn ido slborados de acuerdo con los pcs de 
onlablIds generamente aceptados. 

Inforo que date rl poción o ha colctado de foma permanente infomación delos actos 
sccitrs y dela contaba dela empresa fin de manenr la adecuada viglancia sc ls 
mismas, todo ato e dependen dela administración y curando proteger es neress de la 
Compania, 

Respecto delas cts presentadas enel Balanca General y ol Estados Res tados queme fueran 
entrgados por el administre la compañía cn cor al 31 de iambre del año 2016, ceño 

informar quelo mismos se encuantran elatorados jo os pin de conta generalmente 
aceptados y bonen le fme de un Cortdor Público Autúzado Respecto as resulto obtaidos 

sn el año 2010 se obeeva que sa cora el ño con una párdda que asciende ala suma de $ 
2527722 does eto como resultado e que durant lao oso regitran vanas y ise registran 

Gastos soe todo coespondenes a honores, Genios legales, impuecos y gastos 
adminisabvos. Considero que la pita ataco con la falla de acidos económica dela 
“presa y o osos erat la qudacin ela mia.



223 Los restado regtrdos e el Balance General y Etaco de Rasllaos en comespondencia 
con los moimdos en la comabidad de la mamas, contblídad que ha sito roviada 
Perisdamanta po mado de los balncas de comprobación y aos sepas cotates. 

23. Informarsobre as disposiciones constante e el ariulo 324 (279 del Ley de Compañias. 
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Debo montstr que conformo lo deponen ls ricos 318 y suintes dela Loy de Comporas, 
Que al ira el ji Ascal 215 acompaña agar acvos queno superaron el 1000000. 
bles de los Estados Lidos de América razón or l queno exis la nece de contratar 
coa edema par el ao 2016 

Incrmo ala Jura General que la Supatriendercia de Compañias madante la osolcón No 
SCVS:NC-ONCON-2016.011 de fecha 21 de septima del 216, ha puesto que ls compañías. 
anónimas cuyos acivos excedan o $ 50000000 dlrs debern contar con austria extema, 

úCaifcaa, esto omando como base de celo el año 20161 compañía HACIENDA COCHASQUI 
(CA, en Liqudacn, alce alejo fucal 2016 eno aos superiss alos $ 500.000/01 

lares pol que par l ño 201 6 oncuerr oíada contratar acta exiana calícada an 
los plazos previstos e l ro 321 dal Ley de Compañías 

Es o cuanto puedo normar en cumplimiento de mi uconas de Camisa dea compañia HAC.ENDA. 
COCHASQUICA, an Liquidación 
Aoniamenta 

sir 

 


